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PARTS OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecrelaria.—Sección de Gobierno. 
Negociado 5.'’—Circular.

Ha llamado Ia atención de la Reina 
(Q. D. G.) la frecuencia con que en 
algunas provincias se cometen toda 
clase de atentados contra las perso
nas y las propiedades, sin que se vean 
libres de la rapacidad de los malhe
chores ni aun los mismos templos 
consagrados al culto divino. Repeti
das veces se han dirigido á las Auto
ridades las instrucciones convenientes 
para que, dedicándose á cumplir uno 
de sus deberes mas importantes, pon
gan á salvo las vidas y los intereses 
de sus administrados, evitando la per
petración de los delitos y facilitando 
el castigo de aquellos que no hayan 
podido impedir.

S. M. no duda que V. S. corres
pondiendo á la Real confianza, habrá 
dado á esta parte de su cometido la 
preferente atención que merece; mas 
en su anhelo por el bien de todos los 
españoles, quiere que nuevamente 
se escite el celo de V. S. y se le ha
gan indicaciones que debe tener cons
tantemente á la vista.

Inútiles serán todos los esfuerzos 
de V, S. si no acierta á conseguir la 
franca y leal cooperación de las Au
toridades locales; si permite el uso 
de armas á los que no deben tener
ías, y si no contribuye á que se apli
quen, con todo rigor, las leyes que 
tienen por objeto la represión de la 
vagancia.

Es, pues, necesario que emplean
do cuantos medios le sugiera su celo, 
el conocimiento del pais y el que 
debe tener de las personas, procu
re V. S. estimular á los Alcaldes, so
licitando recompensas para los que 
presten servicios, y procediendo con

severidad contra los que falten al 
cumplimiento de sus obligaciones, ya 
sometiéndoles á los Tribunales en los 
casos en que á ello hubiese lugar , ya 
aplicándoles correcciones gubernati
vas, para lo cual, siempre que se co- 
meta un delito, debe V. .S. averiguar, 
desde luego, si ha habido falta de acti
vidad ó de previsión, descuido ó ne
gligencia por parte de los mismos.

Todas las armas que existan en po
der de los que carezcan de licencia 
deben ser inmediatamente recogidas, 
y antes de conceder permiso para 
usarlas, es forzoso que V. S. se cer
ciore de que los que desean obtener- 
las son personas de verdadera res
ponsabilidad é intachable conducta.

Debe V. S, reunir noticias exactas 
de cuantas personas tengan antece
dentes desfavorables para ejercer so
bre ellas una constante vigilancia, 
y perseguir con actividad, sin tre
gua ni descanso, á los vagos y mal 
entretenidos, que son los autores de 
la mayor parte de los delitos que se 
cometen.

Tenga V. S. siempre en la memo
ria que los Gobernadores de las pro
vincias no cumplen limitándose al 
despacho ordinario de los negocios: 
su misión es mas alta: en todas par
tes han de sentirse los efectos de su 
acción previsora, incesante y enér
gica, y su tiempo debe consagrarse 
absolutamente á procurar el bien 
de los pueblos. Si, como espero con
fiadamente, V. S. llena tan preferen
te objeto, S. M., siempre atenta á re
compensar á los buenos servidores 
del Estado , encontrará la ocasion 
mas propicia para emplear , respecto 
de V. S. y de los demás funcionarios 
que lo imiten, los recursos de su in
agotable munificencia.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos indicados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Marzo de 1858. = Diaz.

• =Sr. Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 10.—Circíilar.

Exorno. Sr. : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Di

Número 30.—Circular.

Exorno. Sr. : EI Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Secretario del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina lo 
que sigue :

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la acordada de ese Tribunal Supre
mo de 25 de Febrero último con que 
remilia informada á este Ministerio 
la instancia promovida por el Coronel 
graduado. Teniente Coronel de caba
llería y Comandante del cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército, D. Alejan
dro Planell y Soto, en solicitud de la 
cruz sencilla de la Real y militar ór
den de San Hermenegildo, y en la 
que al mismo tiempo se indican varias

rector general de Infantería lo si
guiente:

«Enterada la Reina(Q. D. G.)de la 
comunicación de V. E., fecha 4 de 
Enero ultimo, en que pide se dicte 
una disposición con el fin de evitar 
las consultas y reclamaciones que se 
le dirigen, no obstante lo esplícito y 
terminante del art. 60 de la ley or
gánica de Milicias provinciales de 31 
de Julio de 1855, por no habérsele 
dado por algunas Autoridades el sen
tido que de su literal contesto se des
prende, se ha servido resolver se 
reencargue el cumplimiento de lo 
mandado en el precitado artículo, 
que dispone, que los cuerpos de la 
Milicia provincial disueltos en sus 
distritos no presten servicio alguno 
de armas, ni de otra clase, ni se em
plee á sus individuos en comisiones 
de ninguna especie por Autoridades 
estrañas al instituto sin que preceda 
órden del Gobierno, esceptuándose 
los nombramientos de Fiscal de cau
sas, Vocal de Consejos de guerra y 
demás comisiones análogas, siempre 
que no separe á los Jefes y Oficiales 
del punto de su respectiva residen
cia, y no les impida llenar sus debe
res en la Milicia provincial. »

De Real órden, comunicada por di
cho señor Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 11 de Marzo 
de 1858.=E1 Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.=Señor,

aclaraciones respecto al modo de apli
car el Real decreto de 7 de Diciembre 
próximo pasado, que concede dos 
años de abono para optar á los dife 
rentes grados y pensiones de la preci. 
tada órden. S. M. se ha enterado ; y 
conformándose con lo que en la es- 
presada acordada se propone, se ha 
servido resolver que á todos los Jefes 
y Oficiales del Ejército que en 28 de 
Noviembre de 1857. dia del natalicio 
de S. A. R. el Príncipe de Asturias, 
no tenian cumplidos los plazos para 
la cruz ó placa de la ya referida Orden 
y escodan de ellos con,los citados dos 
años de abono,^es concede la conde
coración respectiva con la antigüedad 
del indicado dia 28 de Noviembre de 
1857, viéndose al mismo tiempo lo 
que cada uno ha aprovechado de estos 
dos años para tomarle en cuenta lo 
dejado de utilizar y colocarle en la 
correspondiente escala ; es decir, que 
Planell que sin dichos dos años cum
pliría 25 de servicios en 4 de Agosto 
de 1858, por la antigüedad que se le 
concede de 28 de Noviembre de 1857 
utiliza de ellos ocho meses y seis dias, 
y le quedan á su favor un año, tres 
meses y 24 dias para tener ingreso en 
la escala de aspirantes á pension cuan
do cumpla ocho años, ocho meses y 
seis dias de servicios posteriores á la 
fecha de su antigüedad, ó sea la de 
4 de Agostó de 1856.

De este modo, los que tengan de
recho al beneficio de los dos años 
disfrutarán de él íntegro para todos 
los efectos de cruces ó pensiones se
gún la situación particular de cada 
uno; y con el fin de evitar equivo
caciones y ahorrar un trabajo innece
sario, deberá ese Tribunal, ai infor
mar sobre las instancias de cruz ó 
placa de los individuos que se hallen 
en el caso espresado anteriormente, 
señalar desde luego el dia en que deba 
considerarse á cada cual vencido el 
plazo para ingresar en el escalafón, 
esto en la hipótesis de que continúen 
en el servicio sin interrupción alguna.

Por último, y con objeto de evitar 
reclamaciones para que á semejanza 
de la alteración introducida por el 
estraordinario auraeto de los dos años 
en la manera de contar los 10 de po- 

* sesión de posesión de la cruzó placa
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á lili de optar á pension, se ingiera 
ó enente esc mismo abono para com- 
plelar los 10 años de Oficial que es 
indispensable tenga quien reúna las 

•’demás circunstancias que le bagan 
acreedor ¿í la cruz de Caballero, se 
ha servido declarar S. M. que el re
ferido aumento no altere en este pun
to cosa alguna de lo ya establecido 
por el reglamento de la condecora
ción que se trata y por la órden del 
Regente del reino de 31 de Marzo 
de 1842.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 42 de Marzo de 
1858. = El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñ¡ga.=Señor....

Número 42.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Secre
tario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, entre otras cosas, lo que 
sigue:

«Siendo ai propio tiempo la volun
tad de S. M. que como declaración á 
la de 19de Junio de 1817, incorporan
do en el Monte-pío militar lodos los 
individuos de Marina que obtuviesen 
graduación de Oficial, cualquiera que 
fuese su profesión, se entienda que 
si estos novdisfrutasen empleo efecti
vo de tal Oficial y sí solo grado, se les 
considere en su casó para señalamien
to de pension a sus familias, como 
empleados político-militares, quedan
do süjetos a lo que para los de esta 
clase determina la tarifa del regla
mento del espresado xMonte-pío en 
los fólios 120 y 421 hasta la novena 
linea del último.»

Lo traslado á V. E. de órden de 
S. M., comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Diosguarde á V. E. 
muchos años. Madrid 47 de Marzo de 
4850.— El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.—Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
4e .acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D.,Pedro Vives de Cañamas, Conde 
de Faura, para que sin perjuicio de 
los derechos de propiedad de eual- 
^^æf^ ^^^'Q interesado utilice las aguas 
d^eí,rio Guazaon en el riego de varias 
^/^.*’T^u ^1^® posee en el termino de la 
^^•Í4;^?Huérceraes,provincia de Cuen- 
4^d -verificándoso Ias obras necesarias 
^IjOyeto con arreglo .al proyecto apro
bado, bajo la inspección del Ingenie
ro de la provincia.

De Real, órden.lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien- 
tes, Dios guarde á V. 1. muchos años. 
<ádrid 10 de Marzo de 1858.—Guen- 
dnfain.=Señor Director general de 
ojeras’.pobUcae.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.}, 
accediendo á lo solicitado por D. Joa
quin Salvador Fernandez y D. José 
Centeno, se ha dignado autorizarles 
para que en el término de 12 meses, 
y con sugeciou á lo dis{)ueslo en el 
art. 8." de la instrucción de 10 de 
Octubre de 1845, verifiquen los estu
dios de desecación del lago denomi
nado de Carracedo, en el término de 
Ponferrada, provincia de Leon; en la 
inteligencia de que esta gracia no les 
da derecho á la concesión definitiva 
si no se estima conveniente, ni á in
demnización alguna por los trabajos 
que al efecto practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Diosguarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Marzo de 1858.=Guen- 
dulain.=Señor Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
accediendo á lo solicitado por D. Mel
chor Gassull y D. José Torras, se ha 
servido autorizarles para que por tér
mino de 12 meses, y con sugecion al 
art. 8.° de la instrucción de 10 de 
Octubre de 1845, practiquen los es
tudios necesarios para la construcción 
de un desembarcadero en el puerto 
de Villanueva y Geltrú, en la provin
cia de Barcelona; entendiéndose que 
esta autorización no les da derecho 
á que se les otorgue la concesión de^ 
finitiva de dicha obra si no se juzga 
conveniente, ni á reclamar indemni
zación de ningún género por los tra
bajos que practiquen.
- De Real orden lo digo á V. I. para 

su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Marzo de 1858.—Guen
dulain.=Señor Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consültiva de Caminos, Cana
les y Puertos, lía tenido á bien auto
rizar á D. Miguel Gómez y D. Balta
sar Honrubia para que, sin perjuicio 
de los derechos de própiedad de cual
quiera otro interesado, utilicen las 
aguas del rió Jandulilla en el riego 
de varias tierras del cortijo de Ana 
Prieto que los mismos poseen en tér
mino de la.ciudad de Ubeda, provin
cia de Jaén; debiendo ejecutarse las 
obras bajo la inspección del Ingenie
ro de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. i , jehos años. 
Madrid 10 de Marzo de 1858.=G.uen- 
dulain.—Señor Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr. : Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D. G.) á una solicitud de 
D. Tomás A. de Pintado, se ha digna
do aulorizarle por el plazo de 9 me
ses para efectuar los estudios de un 
ferrocarril que desde Utrera vaya á 
terminar en Marchena; entendiéndo
se que por esta autorización no se le 

confiere derecho alguno á la conce
sión del camino, ó indemnización de 
ningún ¡genero, ni so restringe la fa
cultad del Gobierno de dar iguales 
autorizaciones á los (¡ue pretendan el 
estudio de ¡a misma línea, y de so
meter á las Górtes la concesión con 
arreglo al proyecto mas ventajoso, ó 
negaría si juzgare que el estableci
miento del ferro-carril ha de lastimar 
intereses ó derechos creados en vir
tud de otras concesiones, ó ser per
judicial bajo el punto de vista del ínte
res general del pais.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
xMadrid 41 de Marzo de 1858.=Guen- 
dulain.^Señor Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D. G.) á una solicitud de 
D. Jacinto Orellana, Marqués de la 
Conquista, se ha dignado autorizarle 
por el término de 40 meses para 
efectuar los estudios de un ferro
carril que, partiendo de Trugillo, 
vaya á empalmar con la línea de Al
cázar de San Juan á la frontera de 
Portugal, en Mérida, Don Benito ú 
otro punto mas conveniente ; enten
diéndose que por esta anlorizacion 
no se le confiere derecho alguno á la 
concesión del camino, ó indemniza
ción de ningún género, ni se restrin
ge la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones á los que pre
tendan el estudio de la misma linea, 
y de someter á las Cortes la conce
sión con arreglo al proyecto mas ven
tajoso, ó negaría, si juzgare que el 
establecimiento del ferro-carril ha de 
lastimar intereses ó derechos creados 
en virtud de otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el punto de vista del 
interés general del pais.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 4858.=Guen- 
dulain.=Señor Director general dé 
Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar,.

ET Gobernador Capitan-generaTde 
Puerto-Rico participa con fecha 4 .° 
del corriente mes que la tranquilidad 
pública continúa sin alteración en 
aquel territorio de su mando, y que 
su estado sanitario sigue siendo sa
tisfactorio.

FISÇ4UA BEV TRlBUPiAL SDIW BE-JUSTICIA.

, Circular.

Los robos de las iglesias y santua
rios vuelven á repelirse con lamenta
ble frecuencia, produciendo el escán
dalo y la indignación del país, que ve 
profanar así sus templos y lós.objelos 
mas sagrados del culto, sirviendo los 
restos de la piedad de nuestros pa

dres para alimenfar vicios de sacríle. 
gos criminales. Considerada la des
proporción en que están estos delitos 
con losQlrosque afectan la propiedad, 

, debe existir una causa quedelermine y 
favorezca su mulliphcacion, puesto 
que el mal no se ,corta no obstante 
las disposiciones adoptadas al intento. 
El Gobierno de S. M. se ocupa del 
estudio de aquella y de los remedios 
aproposito para eslirpar radicalmente 
unos crímenes que, ¿i la vez que ata
can los objetos mas caros y veneran
dos, nos rebajan necesariamente á 
los ojos de la Europa y de todos los 
pueblos civilizados.

Entretanto, el Ministro fiscal no 
puede moslrarse impasible á la pre
sencia del mal, contemplando su 
desarrollo y progresivo incrimento- 
El Gobierno excitó ya su celo por la 
circular que dirigió á los Sres. Fisea 
les en 22 de Diciembre de 4858, ó 
indudablemente los resultados cor
respondieron en parle á sus esperan
zas, sufriendo muchos dejos culpables 
las penas impuestas por la ley a estos 
sacrílegos delitos. Pero en dosescoHos 
fracasó la actividad y celo desplegado 
por los funcionarios del ramo, á sa
ber, la falla de medios que la ley 
pone a su disposición para favorecer 
la averiguación de los delitos, y la 
escesiva lenidad con que la misma los 
reprime. La mayor parte de las causas 
incohadas para la persecución y cas. 
ligo de estos crímenes no produjeron 
el descubrimiento de sus autores, y 
las penas impuestas á aquellos que 
resultaron convencidos de su perpe
tración no fueron suficientes para 
arredrar á otros y hacerles desistir 
de sus criminales propósitos,

¿Deberemos nosotros por esto de
tenemos, entibiar nuestro celo, cejar 
en el camino emprendido y abando
nar la persecución de tales delitos al 
curso común de las investigaciones 
judiciales que no demandaq tan espe
cial esmero? De ninguna manera; y 
los que así lo creyeren no compren
den la índole del ministerio fiscal ni 
los altos deberes que nuestros res
pectivos cargos nos imponen. Nuestro 
ministerio, sobre ser la ley viva, la 
ley en acción para procurar incesan- 
temente por medios legítimos su ple
no cumplimiento en su letra y en su 
espíritu, es ademas el representante 
del Gobierno, su poderoso ansiliaren 
el amparo y custodia de los intereses 
sociales, cuya guarda le está confiada 
en todo lo que comprende la esfera 
judicial. En proporción de la magni
tud ó fuerza ¿le los obstáculos que se 
presentan para resguardar y salvar 
tan altos intereses, así debe crecer 
nuestro celo y multiplicarse nuestros 
esfuerzos.

No basta, atendida la gravedad y 
trascendencia del mal que va indica^ 
do, procurar la celeridad de estos 
juicios, activar la persecución, ser 
inflexibles pidiendo la aplicación de 
la ley cuando las pruebas vengan á 
demostrar la criminalidad de algunos. 
El ministerio fiscal es necesario que 
dentro del círculo trazado por la 
misma ley , y del cual no nos es lícito
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salir, aplique su actividad allí donde 
es mas necesoria^y ha de producir 
mas seguros y ‘‘beneheiosos resal
lados. '

•La siluacion de los templos, su ‘fal
to de custodia y el ser -lugares deslía- 
hilados. hace que sea muy dincirio 
comprobación de estos delitos. Por 
lo mismo es indispensable que el mi
nisterio público se procure esas prue
bas poniéndosc en contacto con las 
Autoridades de las poblaciones y sus 
dependientes, con. la Guardia civil, 
celadores de caminos, guardas rura
les y urbanos, y emn cuantas perso
nas puedan facilitar el descubrimien
to de los delincuentes. Porp'etrado 
Un delito , los Promotores deben, 
siempre que no hayb obitláenlo in
vencible que lo impida, asistir 'á las 
diligencias de reconoemnento del 
templo ó santuario robado, examinar 
todas las circunstancias de él. los 
rastros que hubiere dejado el delito, 
los caracteres que presente y hasta 
los accidentes que concurran. Sabi
do es que la-mayor parlo de los casos 
esas circunstancias , esos accidentes, 
free nenie men le los mas insignifícan- 
Ics al parecer, son los rastro.s segu
ros para el descubrimicnlo cuando 
se someten a un ojo peritó y esperto. 
Para aquellas poblaciones en que no 
residen hra Promotores y no sea fácil 
su presentación á tiempo, deben en
cargar la asistencia á los Regidores 
síndicos, sus suslilutos.

Y no deben ceñirse á presenciar 
Impasibles esos reconocimientos: de
ber suyo es procurar que todas las 
circunstancias y aun accidentes so 
consignen en la diligencia qué so es- 
tienda, ya por que la omisión do al* 
guna suelo á veces prestar medios de 
injusta defensa «á los delincuenles, ya 
porque, y esto es lo de mas interés, 
esa omisión produce, ya que se pier
da un rastro úlil de averiguación, ya 
que se desnaturalice el verdadero 
delito cometido, impidiendó su exac
ta delinieion y la exacta aplicación de 
la pena.

En mi sentir las señaladas por la 
ley á estos delitos no son suficiente- 
menle elicacespara reprimirlos, aten
diendo ai ahCienlé que lós mismos 
prestan, á las dihcullades de la com
probación y consiguiente probabili
dad de la impunidad, y á la facilidad 
de su comisión, aparte de su propia 
gravedad y alarma que producen. 
Pero esa misma lenidad se aumenla 
por la inexacta inteligencia que en 
mi opinion se ha dado por muchos á 
las disposiciones «leí Código penal, y 
de la que nace sin duda ese poco es
crúpulo que se nota en la estension 
de, las actas de reconocimiento, se
gún,debo inferir de los partes dados 
á esta Fiscalía y de las penas impues
tas á los criminales. Sobre esto, es 
de mi deber llamar la atención de 
V, S.. y de todos los funcionarios del 
ministerio fiscal, puesto que, no- dán
dose el recurso de casación en las 
causas criminales, fallan los medios 
de uniformer la jurisprudencia, y 
aun de provocar la interpretación 
auténtica dnJa iey, no quedando otro

arbilbio legal que eí’tle qúe èPrfiînis- 
lerio público insista ébñsdlúúdéfbenle 
en sus acusacfones'’Pn Íá‘íú‘t'ídighncia 

y genuina de la hîy , '‘è'n''‘con'àoh’a’ncia 
i Con'dos phincipios del derécho-,-‘y'ar- 

monizando sus disposiciones.
Si V. S. médita en la 'quecontiene 

èl art. 151 dél Gédigo-'-penal, pdr'el 
que se impone al que prOfunare las 
sagradas Formas de la’ Eucaristía, so
lo por un espíritu de impiedad,'la 

i pena de réclusion tempbral, • équiva- 
! lente à la de cadena temporal, no po

drá esplicarse la disposicion del Artí
culo 432, en que se impone’la- pena 
dí^présidie meuOr, en su gradüdnáxi- 
mo, á la de prls-ien mayor, dnsu gra
do medio, Cuáínlo á la profanación de 
las tñismas ’sagradas‘ foimnis'Cncaris- 
ticas se añada el robo--del-dopún qúe 
las con tenga, y con las dirOiinstancibs 
agravantisimas que oh dicho nHíOulo 
se señalan. Tampoco podrá cííiícébir 
V. S. que, penúndósé en eVbí'Í:T52^ 
la prolánaciou de idiágOnés; v^isÓY^h- 
grados ú Otros objetos debénlló, Sin 
ánimo de cometer Otro delito, coh la 
frena de prisión mayor ,■ equivalente; 
á presidio mayor, cuando á esta pró- 
fanacion se agregue el robó de los 
mismos objetos y con las agravantísi- 
mas ciidimsláncias que se indican dn 
el art. 452, se castigue con la peña 
mencionada de presidio inenoí*, en su 
grado máximo, á presidio mayor, en 
su grado medio. Por inconcebible, 
sin embargo, que esto parezca, tal 
será la consecuencia lógica- qué ha-: 
brá de deducirse de la admisloñ de 
esa jurisprudencia qdei al parecér, 
se va introduciendo, debilitándose 
forzosaimenle la réprésiorí uld estos 

; crímenes sacrílegos,
Vuelvo á¡ repetir quO, en mi opi

nion , estos delitos, qúe lanloTiieren 
la piedad de todo pueblo réligiosó, 
no oslan suíicidnieniénte peñádos; 
pero necesario es reconocer que la' 
ley no se ha entendido^correxaclilnd 
complcla, de lo cual nacó qUe' en Su 
aplicación se vicie y no'produzca' sus 
saludables efectos. • •

Es indudable que el Código-ha diá- 
tinguido la profanación intencional, 
la que tiene solo por objeto' escarne
cer y mancillar la Religión^ dé'aquó- 
11a que se verifica sin este ánimó. sin 
esta intención, y solo para obtener un 
lucro,, aprópiándósé los objetos desti
nados al: culto, For consideraciones 
que á nosotros nb nos es dado valo
rar ha creído que cuando el móvil es 
pura y abiertamente irreligioso, la 
penalidad debe ser nïayâir, y de aqUí 
lo gran diferencia que ha establecido 
entre las penas que señahi á unos he
chos en los. artículos; 151 y T52.y la 
que determina para los otros en los 
artículos 431 y 432.

Pero ¿no pueden; unirse ambos 
propósitos en. un mismo criminal y 
verificarse conjuntamente ambos de
litos? Indudablemenle sí , y precisá- 
mente la opinion contrariaíy la esírá- 
viada tendencia que ella produce-en 
lo.s procesos es la que hay que’conn 
batir y rectificar. Por iouque de los 
parles dados á ésta Fiscalía^ sn obser
va, luego que lós enearggdos< de la

•‘prevención de aquellos advierten que 
'* la profanación va acompañada de ro- 

' bo,‘ ya creen calificado el delito de 
esta especie; y fijándose en aeréditar- 
io, se descuidan respecto á las cir
cunstancias y accidentes que apare
cen en los rastros que el delito deja 
en pos de sí, y que son precisamente 
los que ban de determinar si hubo 
uno ó dos delitos, y cual es la natura
leza del perpetrado. Por ello vuelvo 
á inculcar la necesidad de que se 
pr actiquen y esliendanlas diligencias 
de,comprobación con toda la minu
ciosidad posible y con plena exacti- 
tiid. Esto no obstará nunca para que 
los Promotores, adquiriendo las no
ticias conducentes con celo y eficacia, 
hagan.que consten aquellas circuns- 
.iancias y accidentes en cualquier es
tado dei proceso en que la ley permita 
las comprobaciones. Tanto estos como 
V. S. deben tener siempre en cuenta 
pi.c dé la impiedad que impulsa á un 
robo sacrilego á la profanación inten- 
ciomal no hay mas que un paso, de- 
biemjo presumirse esta cuando una 
circunstancia ó un accidente venga á 
corroborar aquel intento en quien 
'tuvo el propósito de arrebatar objetos 
sagrados en desprecio de las censuras 
de la. iglesia y de las prescripciones 
civiles y canónicas.

Bien conozco los fundamentos de 
osa opinion, en mi sentir inexacta, y 
las dificultades que ha de ofrecer, 
venciéndolas, la pronta represión de 
estos delitos. Cierto es que aunque 
por el art. 76 del Código penal se 
dispone que al culpable de dos ó mas 
delitos se impongan todas las penas 
correspondientes á los mismos, esta 

^ disposición está limitada por el artí- 
. culo 77, que eseluye los casos de que 

un solo hecho constituya dos ó mas 
delitos, y el de que el uno sea medio 
necesario para cometer el otro. Es
tas reglas, que no pudieron dejar de 
adoptarse, admitido el principio de 
la pluralidad de penas, y que en lo 

; general no ofrecen dificultad práctica 
; alguna'en los delitos de que se trata, 
han dado ecasion á esa creencia equi
vocada, creyéndose que la profana
ciones ó conjunta con el robo, no 
habiendo por consiguiente penalidad 
mas que para un delito, ó medio de 
verificar este otro, y por tanto la pe. 
na debe ser una.

Aun siendo esto así en todos los 
casos, lo que no es posible, como la 
ley previene que cuando esto suceda 
la pena que se aplique sea la mas 
grave, nunca estaría justificada esa 
indiferencia á las circunstancias y ac
cidentes que concurran para acredi- 
•larlo-s’ y especificarlos conveniente
mente, importando mucho la exacta 
calificación por la enorme diferencia 
entre unas y otras penas. Pero V. S., 
en su ilustración y práctica, conocerá 
que ni en todos los casos el hecho es 
uno, ni siendo dos , el uno es medio 
nécesario para cometer el otro. Para 
ejecutar, por ejemplo, el robo de un 
copon que contenga Formas eucarís
ticas es indispensable la profanación 
canónica, pero no lo es la jurídica; y 

, uno será el acto en que las sagradas

•109
Formas se ultrajen árrojándolás al 
suelo ó á un lugar ineide-nte,' y otro 
el de robar el vaso sagrado. Así, dis. 
tinguiéndose exactamente los actos, 
los delitos aparecen y se definen sin 
dificultad, produciéndose la ácuSa. 
cion en toda la estension que la ley 
quiere.

Difícil,-y sobre todo innecesario 
seria, dirigiendome á funcionarios 
tan ilustrados comolos del ministerio 
fiscal, detallar los casos y circunstan
cias que puedan determinar la exis
tencia de dos delitos distintos y sufi- 
cienlemente independientes para no 
ser reputados corno, el producto de 
un solo hecho, los en que no'pueda 
decirse que el uno fué medio nece
sario para la comisión del otro, y 
los en que haya upo solo penable. 
Las indicacioneshechas creo que bas
tan para demostrar la posibilidad de 
todos estos casos, y la necesidad,de 
distinguirlos para que Iqs culpables 
de tan execrables delitos no burlen 
la ley, y se sustraigan,á. laspenas que 
la misma ha querido que,sufran , y no 
otros menos graves, y, á propósito 
para la represión de tales crímenes.

La ley, quecos ha confiado nues
tras severas funciones, y el Gobierno 
de S. Ai., que nos ha honrado con 
nuestros delicados cargos, confían en 
nuesfro celo, actividad, y decision 
para llenar nuestros altqs.;deberes, 
y no podemos defraudar '.su ^coniian- 
za. Por mi parle, yo lo .espero todo 
de la ilustrada cooperación de los 
íuncionarios fiscales, que, conocien
do la gravedad del mal, pondrán de 
su parte con firme y decididd.cvolun- 
lad todos los medias que-Ua' ley les 
facilite pora coriario, j

Dios guarde á. V, 3-;.-íílucbfis años. 
Madrid 18 de MarzO; ,de 1858;"AIa- 
nuel de Seijas Lozanm=Sr4 Fiscal de 
la Audiencia de...., ¡ ;

Gobierno de la provincia de 
Valludotid\- '

Los Alcaldes de.los pueblos, de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, etnpieados de vigilancia y.demás 
dependencias de nú, aulpridad, pro
cederán á la busca de una niña cuyas 
señas se espresan á continuación, que 
en el dia 21 del corriente desapareció 
de la casa de D. Gregorio Corral y 
Vivanco, vecino ,de esta Ciudad, la 
cual si fuese habida la presentarán á 
mi autoridad. Valladolid 27 de Marzo 
de 1858. =Clemente de Linares.

Señas de Hilaria Romo. Edad 11 
años, color bueno, ojos azules, pelo 
Ccistaño, nariz afilada, con vestido de 
color aplomado de cuadros y un 
mantón azul de algodón, botitos ne
gros con bigoteras de charol y me
dias azules. Lleva pendientes de oro.

ANUNCIOS OFfClAUES.

Administración principal de-Haden- 
da pública de la provincia de 

Valladolid.

El dia 5 de Abril próximo de doce 
á doce y médiá de su maúana, fén-
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drá efecto en el local que ocupa esta 
Dependencia la venta en público re- 
mate de 368 cántaras de vino deco
misadas por el Sr. Visitador y depen
dientes de la visita de consumos de 
esta Capital, con sujeción al pliego 
de condiciones que obra en la oficina 
y que se facilitará á cuantos deseen 
interesarse en la adquisición. Valla
dolid 25 de Marzo de 1858.=:Justo 
Gonzalez Romero.

Ayíintamiento Constitucional de 
ViUabañéz.

Con la debida autorización se ven
den 128 fanegas 3 celemines de mor- 
cajo y 27 fanegas 10 celemines de 
trigo, pertenecientes á los propios de 
esta villa y agregado Peñalba, habien
do señalado para sus lemates los dias 
31 del corriente mes y 9 del próximo 
Abril, a las diez de cada uno de di
chos dias y sitio de la Casa Consisto
rial. La persona que quiera hacer 
proposiciones, puede enterarse de la 
tasación y espediente que obra en la 
Secretaría de este Municipio. Villaba- 
ñéz 21 de Marzo de 1858.==E1 Presi
dente, Mariano del Castillo.=Sergio 
González, Secretario.

Don Mauricio Caminero, Secretario 
interino del Ayuntamiento Consti
tucional de .eMa uUla de Villalba 
de la Loma,

Certificu : que en él libro de acuer
dos de instrucción primaria de la mis
ma, al fólio 5.® se halla el acuerdo 
que á la: letra dice :

«En la villa de Villalba de la Loma 
a 15 de Marzo del corriente año de 
1858: Reunido el Ayuntamiento y 
Comisión local de instrucción prima
ria, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de, y dada|cuenta de la renuncia pre
sent,adapor D. Manuel Rúbio, Maes
tro de instrucción primaria de la 
misma, por unanimidad acordaron 
declararía vacante dicha escuela, que 
se anuncie su provision en union de 
la Secretaria de Ayuntamiento que 
tambien está vacante, con la dotación 
ambos destinos de 800 rs. anuales 
pagados por trimestres de los fondos 
municipales, y además 16 fanegas de 
trigo anuales por retribución, cobra
das de los padres de los niños que 
asistan en la escuela, en el mes de 
Setiembre, y además la Secretaría 
con el cargo de lodos los negocios 
que se ofrecezcan, y para que tenga 
efecto este acuerdo, se saque y re. 
mita copia al Sr. Gobernador: así lo 
acordaron y firmaron en Villalba y 
Marzo 15 de 1858; de que yo el Secre
tario interino certifico.=Manuel Piso
nero, Presidente : Francisco Panero: 
Antonio Pisonero: Toribio Ferreras: 
Telesforo Monge, Párroco, local: 
Santos Perez Pisonero, local: Benito 
del Pozo , local : Mauricio Caminero, 
Secretario interino: Antonio Pisone
ro, local.»

Es copia del original que obra en 
la Secretaría de mi cargo á que me 
refiero; y para que obre los efectos 

que convenga, doy la presente visada 
por el Sr. Alcalde en Villalba de la 
Loma y Marzo 16 de 1858.=V.°B.‘’, El 
Alcalde, Manuel Pisonero.=Mariano 
Caminero, Secretario interino.

Don José Sabatér, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y su partido,

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Pantaleón Sánchez, depen
diente que fué de la fonda de Paris, 
establecida en esta Capital y de la 
casa comercio de D. Joaquin Perez 
de la misma, á fin de que en el pre
ciso término de treinta dias contados 
desde que este edicto se inserte en 
el Boletin oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado por la escri
banía del que refrenda á prestar de
claración en causa criminal que se, 
instruye de oficio para averiguar la 
procedencia de un saco con lana: 
ocupado á Valentin Rodríguez Ala- 
güeros de esta residencia, bajo aper
cibimiento de ser declarado contu
maz y rebelde. Con este objeto exhor
to y encargo á las autoridades, sus 
agentes, empleados y puestos de la 
Guardia civil, procuren la captura de 
dicho sugeto y le hagan conducir á 
este Juzgado. Dado en Valladolid á 
28 de Febrero de 1858.^José Saba-; 
lér, = Por su mandado, Simón dé 
Moneo.

Don Manuel Pascual Tegeiro, Escri
bano público por S. M, del número 
y Juzgado ide esta villa, ■ -

Doy fé: Que la sentencia dictada én: 
el pleito que la misma se refiere, es; 
del tenor siguiente.

Sentencia. En la villa de Villalón 
á 9 de Diciembre de 1857, el Licen-, 
ciado D. Lucas Muñoz y Diez, Caba-i 
llero de la Real y distinguida Orden: 
Americana de Isabel la Católica , Juéz 
de primera instancia de esta citada- 
villa y su partido, habiendo visto los! 
presentes autos de demanda pendien
tes entre D. Lorenzo de Torres Gil, 
vecino de la misma , su Procurador 
D. Vicente Barredo Gil, actor deman
dante, y el Ayuntamiento de la villa 
de Villardefrades y común de vecinos 
de ella entre estos especial y deter, 
minadamente D. Miguel Rodríguez, 
D, Angel Perez, D. Juan Martin, Don 
Manuel Deza y D. Cipriano Aguado, 
Alcalde y Regidores que respectiva
mente fueron en el año pasado de 
1851, José Perez Aguado, Andrés 
Labrador, Julián Gutiérrez, José Ro
dríguez Alvarez, Lorenzo Cano, San
tiago Fernandez, Alejandro Garcíaiy 
por defunción de este sus hijos y lie- 
rederos. Aquilino, Petra y Peregrina 
García y José Rodríguez Rico, sobre 
pago de 9,659 rs. y 28 mrs. vn^ 
procedentes de tres pedazos vencidos 
en 15 de Octubre de 1852 é iguales 
dias de 1853 y 1854, interés del 6 
por 100 y daños y perjuicios ocasio
nados y que se ocasionasen hasta su 
real y efectivo pago, cuyos autos se 
han seguido en ausencia y rebeldía de

! los demandados por su falta de pre
sentación y.comparecencia al juicio y

Resultando que en 13 de Abril de 
1851 D. Lorenzo de Torres y Gil y el 
Ayuntamiento de Villardefrades aso
ciado á los demás vecinos que contie
ne la demanda, otorgaron escritura 
vendiendo aquel al Ayuntamiento y 
común de vecinos el censo consigna- 

. livp que contra sí tenia este de 72,000 
reales de capital y 1,600 de pensiones 
ó réditos anuales, obligándose el 
Ayuntamiento y vecinos que firmaron 
la,escritura á pagar al D. Lorenzo de 
Torres la cantidad de 14,659 reales y 
28 mrs. en cuatro plazos, uno de 
5,000, exigible en 15 de Octubre de 
1851, y los tres restantes de á 3,219 
y 32 mrs. vn, cada uno, en iguales 
dias de los años de 1852, 53 y 54, 
según consta de la escritura del fólio 
51, cotejada ó comprobada con su 
matriz.

. Resultando que de la citada escri
tura y nota ó recibos á su final es. 
lampadjO, que los demandados única- 

, mente han satisfecho el primcr'plazo 
de los .cuatro estipulados, adeudando 
por iQr,tanto los tres restantes y ya 
vencidos.
,.Piesultando que los demandados se 
obligaron además^^á poner en esta 

..villa y de su propia cuenta y riesgo el 
.precio de la mencionada venta.

Considerando que el Ayuntamiento 
y vecinos indicados como comprado
res del censo tienen obligación so
lemne y legal de satisfacer el premio 

, convenido en el lugar, dia y plazos 
prefijados en la citada escritura, y de 
indemnizar los daños y perjuicios 
conformeoon lo pactado en la misma.

Considerando que los individuos 
, que epraponian el Ayuntamiento de 
..Villardefrades el año de 1851 y los 
mayores contribuyentes asociados á 

. él que firmaron la referida escritura, 
, se objigaron formal y personalmente 
¡al exactp^cumplimiento de lo estipu- 
jlado por el propio Ayuntamiento co- 
• 11)0, aumento de garantía y mayor se
guridad en favor del vendedor Tor- 

jres GiL
: .Considerando que dicho Ayunta
miento y demás demandados se cons
tituyeron y siguen en mora por lo que 
hace á los tres plazos que se recla
man , vencidos en los respectivos dias 
de 15 de Octubre de 1852, 53 y 54» 
debiendo por lo mismo desde sus 
vencimientos el interés legal que 
fija el art. 8.”. de la ley de 14 de Marzo 
de 1856 sobre abolición de la tasa en 
el interés del dinero.

Considerando que ninguna escep- 
cion se ha alegado ni opuesto por los 
demandados que pudiera ni destruir 
la acción y demanda contra ellos pro
puesta. '

Vista lailey 1.% título 1.®, libro 10 
de la .Novísima : Recopilación, la 10, 
título 1.°, la 2.® y 3.^ del título 2.” de 
la partida 5.® ya el precitado artículo 
8.° de la ley de 14 de Marzo de 1856, 
á que en un todo y caso necesario me 
remito.

Fallo , que debo de condenar y 
condeno al Ayuntamiento de Villar
defrades y á los vecinos de dicha villa

Don Miguel Rodríguez, D. Angel Pe- 
í’ez, D. Juan Marlin, D. Manuel Deza 
y D. Ci'priano Aguado, José Perez 
Aguado, Andrés Labrador, Julián Gu
tierrez, José Rodríguez Alvarez , Lo
renzo Cano, Santiago Fernandez,he
redero s de Alejandro García y José Ro* 
driguez Rico, á que en término de 10 
dias precisos y perentorios paguen á 
D. Lorenzo Torres Gil, vecino de esta 
villa de Villalón, la cantidad de 9,659 
reales y 28 mrs. vn. de la demanda, 
con mas el interés legal del 6 por 100 
de las sumas á que asciendan los pla
zos devengados y no pagados, desde 
sus respe divos vencimientos con laS 
costas y demás daños y perjuicios que 
se le ocasionen hasta el real, efectivo 
é íntegro pago de todo, que pondrán 
en esta repetida villa, de su^uenta, 
cargo y riesgo. Y por esta mi senten
cia definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firmo.=Lucas 
Muñoz.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por 
D. Lucas Muñoz y Diez, Caballero de 
la Real y distinguida Orden America, 
na de Isabel la Católica, Juez de pri
mera instancia de Villalón y su par
tido, á 9 de Diciembre de,1857, es
tando haciendo audiencia pública, 
siendo testigos Felipe Gordo, Vicente 
Gutiérrez y Elías Alvares, vecinos y 
residentes en esta villa, por ante mí 
el Escribano, de que doy fé.=Ante 
mí, Manuel Pascual Tegeiro.

La sentencia inserta conviene lite
ralmente con su respectivo original 
que obra en los autos á que la misma 
se refiere y por ahora en mi poder y 
oficio, á la que caso necesario me 
remito. Y para que conste cumplien
do con lo mandado en providencia 
fecha 29 de Diciembre último, pongo 
el presente que signo y firmo en estas 
cuatro hojas del sello 5.”, rubricadas 
de la que acostumbro en Villalón y 
Febrero 23 de 1858.—Manuel Pascual 
Tegeiro.

-------- «ass>«®e«aB»----------

Por providencia del Sr. D. Toribio 
Alvarez, Juez togado de primera ins
tancia de esta Capital, refrendada del 
Escribano de número Den Manuel 
Franco, se ha mandado suspender el 
remate que estaba señalado para el 
dia 30 de este mes en esta córte y en 
el Juzgado de Arévalo, de una casa 
molino de vapor con todas sus adya
cencias, sita en el lugar de Cabezas 
del Pozo, cuyos linderos y demás 
circunstancias se espresan en el anun
cio señalando dia para la subasta.Ma
drid 20 de Marzo de 1858.=Franco.

En el baratillo ó prendería de Ga
briel Sánchez, esquina de San Beni
to, se hallan de venta 280 monturas 
de caballo, con otros muchos obje
tos, todos á precios sumamente ba
ratos; tambien se cambian dichas 
monturas por otras.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

piaiueía de las Angustias, núm, 3.
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Índice de Ids i^eyes, Hetties decretos, Ordenes, Íieglttmentos, dren lares y dénias 
disposiciones dictadas en todos los ramos de Administración publica, inset-tos en 
el Boletín oSeial de Valladolid en el mes de Marzo de Í838.

NÚMEROS").

Relación de las .recompensas ajirobadas por Real 
órden de ‘25 de Febrero de 1858.

Presentación y discurso del Sr. D. Federico Baur- 
mah, Ministro residente en Chile.

Se anuncia el bloqueo del rio y puerto de Cantón 
por las tropas francesas.

NUMEROSO.

24: de Febrero de 1858.—Real dcerelo. Admitiendo 
la dimisión qne 1). Alejandro Olivan hace del cargo 
de Consejero Beal ordinario.

24 Febrero 1858.—Real deerelo. Admitiendo ú Don 
Santiago Fernandez Negrete la dimisión que hace del 
cargo de Consejero Real en clase de ordinario.

21 Febrero 1858.—Real dcerelo. Nombrando Con
sejero Real en clase de ordinario á D. Mariano Cor- 
tázar. ‘ .

24 Febrero 1858.-—Realdeereío. Nombrando Conse
jero Real en clase de ordinario á D. Juan Felipe Al- 
niagro, ‘

24 Febrero 1858.—Real decreto. Mandando se pro
ceda, á nueva elección en el'distrito de igualada, pro
vincia ,de Barcelona, por haber aceptado el que lo 
era D. Celestino Mas y Abad, el cargo de Gobernador 
de Toledo.

4 Febrero 1858.—Real orden. Mandando quede sin 
efecto la baja de D. Antonio Moscoso y Lara, Tenien
te del regimiento infantería Fijo de Ceuta, y rehabili
tándole en su consecuencia; concediéndole al propio 
tiempo cuatro meses de Real licencia para permane
cer en Cádiz.

4 Febrero 1858.—Real orden. Mandando quede sin 
efecto la resolución dada por el Consejo provincial de 
Oviedo, declarando quinto al voluntario del regimien
to infantería Princesa núm. 4, por ser corto detalla, 
mandando á la vez quede terminado este espediente 
por haber pedido pase al ejército de Ultramar, enten
diéndose que.el interesado ha de cumplir ocho años 
en vez de cuatro porque se alistó.

G Febrero l858.—Real órden. Dcncgandola preten
sión del sargento segundo del batallón de Disciplina, 
hoy 5.“ del regimiento Fijo de Céuta, Luis Barroso y 
Escalante, y mandando qne oí interesado^ no^ppeda 
ascender á los empleos inmediatos, cénforme/á lo 
dispuesto en el art. 5.“ del Real decreto de 15 de Ju-^ 
nio de 1845.

11 Febrero 1858.—Real orden. Mandando que Doña 
Cecilia Matilde y Mancheño está obligada á mantener 
á su madre Doña Ana Mancheño de la Peña, viuda.. 
del Capitan de la Milicia Nacional de Sevilla, muerto 
á consecuencia de las heridas recibidas çn acción de 
guerra, mediante no haber solicitado antes de cele
brar segundas nupcias la mitad de la pension que la 
correspondia. _

12 Febrero 1858.—Ileal órden. Nombrando Curas 
párrocos para varias iglesias delà diócesis de Astorga.

5 Marzo 1858.—Circular del Gobierno de provincia. 
Publicando la creación de un nuevo Juzgado de pri
mera instancia, cuya cabeza de partido es Villalpando.

, 2 Marzo iSbS.—Circular del Gobierno de provincia. 
Publicando el derecho que tienen á las ternas Rea
les del pueblo de Villabrágima los herederos del Mar
qués de Monreal y Santiago.

3 Marzo 1858.—Circular del Gobierno de provincia. 
Recomendando la adquisición por los Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamiento del Cuadro Sinóptico de 
se rvicios periódicos.

NUMERO 57.

. 4 dp Marzo de 1858.—Circular del Gobierno de pro
vincia. Recordando las cantidades que en moneda de 
calderilla deben admitirse en los pagos qüe hayan de 
haeerse en todas, las dependencias del Estado.

19 Febrero iSoS.—Realdeereío. Declarando cesante 
á D. Francisco Aynat y Junes, Magistrado de la Au
diencia de Madrid.

19 Febrero 1858.—Real decreto. Nombrando Magis
trado de la Audiencia de Madrid á D. Narciso Lopez, 
Presidente de Sala de la de Valladolid y á D. Teodoro 
Moreno, Magistradode la de la Coruña, Presidente de 
Sala de la de Valladolid.

19 Febrero 1858.—Real decreto. Trasladando á Don 
Antero Enciso, Magistrado de la Audiencia de Zara
goza para igual destino en la de Albacete, y á D. Pa
blo Marroquin, electo para la de Albacete, á la de 
Zaragoza.

19 Febrero 1858.—Real órden. Nombrando á Don 
Rafael Ramirez Arroyo, Magistrado de la Audiencia 
de la Coruña.

2G Febrero 1858.—Real decreto. Concediendo jubi
lación y honorées de Regente de la Audiencia de Ma
drid á D. Francisco Aynat y Junes, Magistrado de la 
Audiencia de Madrid.

13 Febrero 1858.—Real órden. Aprobando el despa
cho de 21 pipas de aguardiente que solicitó D. Pablo 
Parladé.

22 Febrero 1858.—Real orden. Denegando la autori
zación para procesar al Alcalde de Valdeiglesias José 
Sánchez. '

•17-Febrero 185,8.^—Real órden comunicada al Go
bernador civil de Cádiz, para que en nombre de S. M. 
se dén lás gracias á los que tomaron parte en la sal
vación de los naufragos en las playas de Algeciras.

18 Febrero 1858,—Real orden. Convocando concur
so extraordinario en la Academia de Estado Mayor 
de Artillería de la Armada y marcando las materias 
de que han de ser examinados los aspirantes.

.NÚMERO 5§.

l.^de Marzo de 1858.—ReoZ orden. Mandando-que 
al dar cuenta de los depósitos que se constituyen en la 
Sucursal de la Caja general se remitanlos testimonios 
que lo acrediten con el oportuno ofjcio.de remisión.

19 Febrero 1858.—Real órden. Nombrando Párrocos 
de varios curatos en las diócesis de Tarragona ,, Al
mería y Abadía de Sah Victorian. ”

12 Febrero Í8o3 '.—Real orden.. Declarando cesantes 
varios Jueces de primera instancia y Promotores lis- 
cales y trasladando otros. .
'19 Febrero 1858.—tóZ orden, trasladando varios 

Jueces de pfimera instancia, promociones á Tenien
tes Fiscales y, traslaciones de Promotores Fiscales;

17 Febrero 1858.—ItertZ órden. Declarando baja del 
ejército á D. Antonio Luzon y Abanto, Capitan del ba- 
lalloii provincialjle Mallorca nura. 5. de iaTeserva.

22 Febrero 1858.—Real órden. Mandando que los 
reconocimientos de tabacos de contrabando:aprehen
didos se practiquen en las fábricas y no en‘ ías'Adnii- 
niáfraciones donde fueron aprehendidos para su re
conocimiento.

25 Febrero i8oS..—Realórdan denegando la‘autori
zación ál Juez de Valverde dei Camino para procesar 
al Regidor del Ayuntamiento de Aroche D..Francisco 
Garfias.

5 Febrero 1858:—rReal órdefl. circulada en 28 del 
mismo por la Sala de Gobierno cíe la Audiencia del 
Territorio, marcando la manera de aplicarse el in
dulto, concedido por Real decreto de ,7 de Diciembre 
úllhno con motivo del lausto natalicio del Príncipe 
de Asturias.

■ ' NÚMERO'59. '

12 de Setiembre de 1856 y 1.’ de Diciembre de 
I8p7.—Circulares del^iinisterio de Estado. Llamando 
á las personas que se crean interesados en los carga
mentos que.contenia la.posera Eortuna, el-bergantin 
Nuestra Señora .del Cármen, la .boíñbar4a-.^«n.4wZo- 
nio. Y La Virgen de los Angeles,, quo fueron apresados 
por los Corsarios de Trípoli. Los que sé 'Crean con 
derecho á los bienes del finado D, Tomás Zubiburu, 
español'que falleció en Portugal, y los herederos del 
presbítero D. Cpsmellubat yFiriel, natural de Gero
na, fEspañaJ que falleció en, Huehuetenayo..^

28 Enero 1838.—ReaZ de,creïo. D.eclargndo haber por 
desistido dé su recurso á: D. Aptonio. García, Arqueó 
ros, y mandando llevar á efebto la Real óiMen de 12 
,de Setiembre de 1855. í ¿ : - <

15 Febrero 1858.—Real sentencia-de la. Sala, segun
da del Supremo Tribunal de Justicia declarando com
petente al Juez de primera instancia de Avila para 
entender en la demanda ejecutiva propuesta por Don 
Blas Sarmiento, ' contra los bienes de los herederos 
del Marqués del Quintanar.

. V Febrero 1858.—Real sentencia de la Sala prime
ra del mismo Supremo Tribunal, declarando no haber 

lugar al recurso de nulidad interpuesto por Antonio 
Navarro, . . ’

22 Febrero 1858.—Real sentencia del mismo Supre
mo Tribunal, declarando la competencia el Juez de 
primera instancia de Pontevedra con el de marina 
en favor del primero, ace rea de .conocimiento de la 
demanda por, Doña María dferesa Palma contra Don 
José Benito Palma, sobre entrega de maravedises.

8 Marzo 1858.—Circular del ..Gobierno do provincia. 
Para que el partido de .Valoria, pague las cantidades 
que para socorro de presos pobres les ha corres
pondido. .

NUMERO 40.

5 Marzo de de 1858.—Real decreto.. Declarando laconi- 
petencia en favor del Juez de primera instancia de Je- 
tafe promovida entre este y el Gobernador, civil de 
Madrid. ;

5 Marzo 1858.—Real órdcn. Declarando la compe
tencia en favor de la Administración de Salamanca, 
promovida con el Juez de primera instancia de Bejar.

2 Marzo 1858.—ReaZ órden declarando no*ser néce- 
,.saria la autorización para procesar al Alcalde de 
Constantina, y denegándola para proceder contra los 
Concejales por desacato al Juez déprimera instancia.

10. Marzo 1858.—Ciroular del Gobiemo de provincia, 
sacando á subasta la conducción del correo de Medina 
del Gampo y Fuente.Sauco. / .

■ ó Ú , • .NUMER0..41.. ’ 

o de Marzq de 18o8.—Real debretoi Encargando que 
el Gobierno se encargue del sostenimiento de dos ins
titutos de 2.’ enseñanza, agregados á la Universidad 
central. . : ;

3 Marzo 1858.—Real decreto. Declarando cesante à 
D. Simon Martin Sanz, Rector de ilaTIniversidaSidc

5^1*20 1858.—Ref¿Z decreto. Nombrando Rector de 
dicha Universidad á D. Tomás Belestá ’y Ganiboses 
Canonigo Penitenciario; de la Santa. Iglesia Gatedrai 
de la misma Ciudad. A

1 ." Marzo 1858.-^Vtóal. órden. Autorizandoá, D. Juan 
Cabrer y Torés, vecino de Barcelona, para que ha «a 
los estudios de encauzamiento del rió Llobregat, den
tro. del plazo de doce meses, con- objeto, dei hacer un 
puente desde la carretera de San. Baudilio hastaria 
pequeña colma en que está situada este pueblo. : .

5 Marzo 1858.—WealArden, Mandando depositár en 
el Museo de Ciencias, naturales dos aves regaladasmor 
D. Angel Guirao. . ■ L .
, .5 Marzo 1858.-T-R6íd órdeui Disponiendo:la manera 
y forma para el nombramiento y:regrésof de los Jefes 
y Oficiales .de Artillería, ingenieros^ Estado Mayor 
para. eUseryicio de Ultramar. ;

24 Febrero 1858.—lAeaiórden.,^Declarando no haber 
incurrido en multa la,.=Marq.uesa:de-V.illadaria por no 
^aber presentado ep tiempo hábil ai registro de hipo
tecas una escritura. . : e ; > *. J

, 3 Marzo 1858.—BtíaZ ¿rcZen.-Mandando se admitan 
ah despacho y adeudo, los tabacos: presentados en 
Barcélona por D. Isidro Ruiz y D.: Aniceto Muñoz, ob
servándose en adelante lo prevenido en el art.; 229 
de las Ordenanzas de Aduanas'.. - z ;

8 Marzo iSo^.—^Circular do 1.0', Administración de 
Hacienda: pub deg de, la p'/’or'ítóriu..;.Mandán,do sé pre-r 
sen ten en la Contaduría de la misma las hojas de ser
vicio de todos los empleados cesantes' deb ramo que 
disfruten sueldo. $

’ 7 ú'.-NÚMÉRÓi¿í7^'7\i

10 de Marzo de. 1858.-^ReíaZ de.rrem.'Promoviendo 
al empleo de. Jefe de escuadra al Erigadier de la Ar- 
m^a D. José Ibarraj AUtraUi,;; i : , ; , ; i 7

5 Marzo 1858.—RénZ decreto. Decidiendo la compé- 
tencia suscitada entre el. Gobernador y el Juez de Avi
la á favor del primero.

3 ■Marzo;4858<,—R.e(íZ,<4é'rr^í.rDfeelarandó’miahifor- 
mada,laiemnpeteneia; entré el hobernadór.yveD-fue? 
de -líacienda/dp.Léom:, ^b .;. j bocA •

6 Marzo 1858.—Circular del Ministerio deeGrabia '.y 
Justicia. . Recoinendando¡lalobraf^Z^ht^dnatompltíía de 
decwne5,,dictadas á consiihá dél iGotísegb.Reái desde 
su instalación en 1-846 hasta su suprosioníen'1854. 0
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24 Febrero 1858.—Circular del Ministerio de Ha
cienda. Declarando la manera de despacharse 5^000 
cigarros procedentes de la Isla de Cuba.

9 Marzo 1858.—Recepción por S. M. la Reina Nues
tra Señora al Sr. Conde D. Luis Grifeo, Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario de S. M. el 
Rey de las dos Sicilias.

14 Marzo 1858.—Circular de este Gobierno civil. 
Recomendando la formación y remisión de los presu
puestos municipales y la manera de practicarlos, para 
que se remitan á este Gobierno antes del l.° de Abril.

NÚMERO 43.

10 de Marzo de 1858.—Real decreto. Relevando del 
cargo de Director del Real Instituto Industrial á Don 
Manuel María Azora.

10 Marzo 1858.—Real decreto. Nombrando Di
rector de dicho instituto á D. Fernando Boechirini.

12 Marzo 1858.—Real decreto. Declarando sujeto 
á reelección el Diputado á Cortes D. José Campo 
por el distrito de Ezguera [^ValenciaJ.

12 Marzo 1858.— Real decreto. Mandando se pro
ceda á nueva elección de Diputado á Cortes en San 
Justo, provincia de Granada, en virtud de la renun
cia que de dicho cargo ha hecho D. Luis Gonzaga 
Mora.

12 Marzo 1858.—Real decreto. Declarando su
jeto á reelección el Diputado por Villaviciosa D. Pe
dro José Pidal.

3 Marzo 1858.—Real decreto. Declarando en 
favor de la Administración la competencia formada 
por el Gobernador de León y el Juez de la Bañeza.

10 Marzo 1858.—Circular del Ministerio de Gra
cia y Justicia. Mandando qu& los Escribanos es
tampen en todas las copias de testamentos la adver
tencia del art. 15 del Real decreto de 26 de Noviem
bre de 1852. .

16 Febrero 1858. — Circular del Ministerio de 
la Guerra.Mandando quienes han de ser los Presiden
tes en todos los Consejos de Guerra cuando no pueden 
serlo los Gobernadores.

1 .“ Marzo 1858.-Otra declarando útil para el 
servicio de las armas al soldado Francisco Reina 
Alvarez.

6 Marzo 1858.—Real sentencia del Supremo Tri
bunal de Justicia declarando no haber lugar al re
curso de nulidad interpuesto por D Cirilo Muñoz.

* 4 Marzo 1858.—Real sentencia del Supremo Tribu
nal de Justicia declarando no haber lugar al recurso 
de nulidad interpuesto por D. Benito María Zappino.

15 Marzo 1858.—Circular del Gobierno de provincia. 
Mandando la rectificación del alistamiento y sorteo 
para él reemplazo del ejército activo del año presen
te, recomienda este servicio á los Alcaldes.

NÚMER044.

17 de Marzo de 1858.—Circular del Gobierno de pro
vincia. Anunciando la vacante de la Alcaidía de la cár
cel del partido de Villalón.

17 Marzo l858.—Otra recomendando á los Alcaldes 
y puestos de la guardia civil la captura y remisión 
de Pedro Varela Yuste.

5Marzo 1858.^—Real.decreto. TrasladandoáD. Juan 
Duro Espinosa, D. Florencio Rodríguez Valdés y Don 
Antonio Alvaro Campaner, Presidentes de Sala en las 
Audiencias de Valladolid, Mallorca y Zaragoza, al pri
mero á la de Zaragoza, al segundo á la de Valladolid 
y al tercero á la de Mallorca.

5 Marzo 1858.-Real decreto. Trasladando á D. Al
berto Santias, Magistrado de la Audiencia de Valen
cia, á la plaza de igual clase en la de Cáceres que sir
ve D. Francisco Domingo Auner y á este ála que deja 
vacante en la Audiencia de Valencia.

12 Marzo 1858.—Real decreto. Declarando cesante 
á D. Francisco de Paula González Olmedo, Presidente 
de Sala de Audiencia de Cáceres.

2 Marzo 1858.:—Circular del Ministerio de la Guerra. 
Declarando no haber lugar á lo que solicita D. Fran
cisco Bargas y Lozano.

27 Febrero 1858.—Otra del Ministerio de Fomento. 
Mandando que desde 1.° de Abril se encienda en 
el cabo de Solon el faro de tercer órden construido 
al efecto.

1 .’ Marzo 1858.—Otra concediendo 12 meses de 
proroga á D. José Hidalgo Tablada para hacer los 
estudios de dos canales de riego laterales al Guadal
quivir.

1 ." Marzo 1858.-Otra autorizando á D. Eduardo 
Fonstseré y Mestre para que en el término de 12 me
ses verifique los estudios de un canal de riego y na
vegación con las aguas deí Ebro entre Flis y Mora.

13 Marzo 1838.—La Administración de Hacienda 
pública de là provincia. Publica el resultado de la li- 
quidaciomiél fondo supletorio de la contribución ter
ritorial que á cada pueblo de la provincia correspon
dió al año pasado.

NÚMERO 45.

17 de Marzo de 1858.—Circular del Gobierno de la 
provincia. Suspendiendo al perito agrónomo delà mis
ma, é imponiendo 1,000 rs. de multa al Ayuntamiento 
de Laguna.

12 Marzo 1858.—Real decreto. Nombrando Presi
dente de Sala de la Audiencia de Cáceres á D. Ber
nardo Relinchón.

12 Marzo 1858.—Otro nombrando á D. Alberto 
Santias, Magistrado de la Audiencia de Cáceres, para 
la vacante que resulta en la de Valencia por ascenso 
de D. Bernardo Belinchón.

12 Marzo 1858.—Otro nombrando para la vacante 
que resulta en la Audiencia de Cáceres á D. Juan In
dalecio Muñoz, Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapies en Madrid.

11 Marzo 1858.—Real orden. Anunciando vacante la 
Auditoria de Guerra del ejército de Filipinas.

7 Marzo 1858.—Circular del Ministerio de Hacienda. 
Mandando que la parte que pertenezca al resguardo 
en las aprehensiones que se verifiquen se distribuya 
según está mandado.

17 Marzo 1858.—Circular del Gobierno de provincia. 
Mandando que ántes del 30 del actual se remita por 
todos los*Alcaldes el estado del movimiento de pobla
ción correspondiente al último quinquenio.

NÚME'RO46.

16 de Marzo de 1858.—Real decreto. Para llevar 
á efecto el de 12 de Febrero último, sobre la creación 
de una Comisión con el encargo de revisar los im
puestos y tornar conocimiento del importe de las 
obligaciones del Estado.

16 Marzo 1858.—Otro anulando el de 25 de Febre
ro de 1857, sobre admisión deCadetes en los cuerpos 
del ejército.

3 Marzo 1858.—Circular del Ministerio de la Guerra. 
Marcando reglas para fijar los honorarios que han 
de satisfacerse á los facultativos civiles cuando prac
tican reconocimientos á los Jefes, Oficiales y soldados.

12 Marzo 1858.—Re«í decreto y Exposición. Conce
diendo al Ayuntamiento de Madrid como arbitrio, 
exigir ciertos derechos en las maderas de construc
ción que se introduzcan en la villa.

12 Marzo 1858.—ReaZ orden. Mandando que la an
terior concesión principie á regir desde 1.“ de Abril 
próximo.

20 Marzp 1858.—Circular delGobierno de provincia. 
comunicando ser bajas del Ejército varios Oficiales.

20 Marzo 1858.—Otra para que los Ayuntamientos 
de la provincia remitan con la oportunidad debida 
los estados quincenales de los precios medios de las 
existencias de cada mes.

NÚMER0 47.

17 de Marzo de 1858.—Real decreto. Nombrando 
Gobernador de Zaragoza á D. Fernando Balboa.

12 Marzo 1858.—Otro autorizando á los Goberna
dores de Toledo y Murcia para que sin las formali
dades de la subasta, contraten el esparto con destino 
á los establecimientos penales.

12 Marzo 1858.—Otro autorizando á la Dirección 
general de establecimientos penales para que sin su
basta contraten las arrobas de esparto necesarias á 
los establecimientos penales.

17 Marzo 1858.—Real decreto. Mandándo se proce
da á nuevas elecciones de Diputado á Cortes por el 
distrito de Almería, en vista del que lo e.ra D. Juan 
Felipe Almagro.

12 Marzo 1858.—Circular de la Sección de Benefi
cencia. Dando en nombre de S. M. las mas espresivas 
gracias á un extranjero que por conducto del Sr. Mi
nistro de Estado ha abonado 5,000rs. al Ilospitaldela 
Princesa, en celebridad del nacimiento de S. A. R. el 
Sermo. Sr. Príncipe de Asturias.

4 Marzo 1858.—Circular del Ministerio de la Guerra. 
Declarando baja del ejército á D. Rafael Crame y Ba- 
guerno.

11 Marzo 1858.—Circular. Disponiendo como deben 
conducirse y bajo que órdenes los Jefes encargados 
de las cajas de quintos.

10 Marzo 1858.—C¿rcMÍar.Mandándose se use por 
los batallones de cazadores los morriones titulados Ros.

22 Marzo 1858.—Circular del Gobierno de provincia. 
Comunicando á los Ayuntamientos de la misma, otra 
del Ministerio de la Gobernación escitando á acpiellos 
para que adquieran la obra titulada Reporlorio Alfa
bético de Administración civil y económica.

NÚMERO 48.

17 de Marzo de 1858.—ReaZ decreto. Nombrando 
Consejeros Reales en clase de extraordinarios .

17 Marzo 1858.—Re«Z decreto. Autorizando al Mi
nistro de la Gobernación para que sin las formalidades 
marcadas, proceda á contratar la ejecución de varias 
obras del lazareto de Palma.

9 Marzo 1858.—ReoZ decreto. Aprobando el regla
mento orgánico del Cuerpo administrative de la Ar
mada. insertando á continuación el reglamento.

22 Marzo 1858.—Circular de la Administración de Ha
cienda pública. Encargando á los Alcaldes remitan 
copia certificada del repartimiento aprobado para el 
año actual.

25 Marzo 1858.—Otra encargando que para el 6 de 
Abril remitan todos los Ayuntamientos copia certifi
cada de la matrícula de subsidio.

, 10 Marzo 1858.—ReaZ decreto. Autorizando la for
mación y constitución de la Sociedad anónima. Com
pañía del ferro-carril de Montblanch á Reus.

15 Marzo 1858.—Circular del Ministerio de la Guer
ra, Declarando comprendidos en el indulto de 26 de 
Diciembre último las familias é individuos del Ejército,

5 Marzo 1838.—Otra declarando la rehabilitación 
del Comandante Capitan D. Francisco Tornero y Malo.

6 Marzo 1858.—Otra ampliando la Real órden de 
20 de Abril del año último, relativa á aprovecha
miento de las yerbas de las fortificaciones.

18 Marzo 1858.—Otra del Ministerio de la Goberna
ción. Autorizando para asistir como Consejeros ex
traordinarios al Consejo Real varios sujetos.

9 Marzo 1858.—^Otra declarando no ser necesaria 
la autorización para procesar» al Alcalde de Lope.

17 Marzo 1858.—Concluye el reglamento orgánico 
del Cuerpo administrativo de la Armacla. Instrucción 
para el exámen de los aspirantes á dicha carrera.

NUMERO 50.

11 de Marzo de 1858.—Circular del Ministerio de la 
Gobernación. Escitando á los Gobernadores la per
secución de los delincuentes, y la protección de las 
personas honradas.

11 Marzo 1858.—Otra del de la Guerra. Ampliando 
el art. 60 de la ley orgánica de Milicias provinciales 
de 31 de Julio de 1855.

12 Marxo 1858.—Otra d.eclarando la manera y for
ma que ha de observarse para la concesión de la Cruz 
sencilla de San Hermenegildo, en los casos que ocur
ra y en el que Se halla D. Alejandro Planell y Soto.

17 Marzo 1858 —Otra como declaración de la dé
19 de Junio de 1857 sobre el Monte Pío Militar.

lOMarzo 1858.—Otra del de Fomento. Autorizando 
sin perjuicio á D. Pedro Vives de Cañamas para que 
utilice para riego las aguas del rió Guaraon.

lO Marzo 1858.—Otra autorizando á D. Joaquín 
Salvador Fernandez y D. José Centeno, para que en 
el término de 12 meses verifiquen la desecación del 
Lago denominado Carracedo.

10 Marzo 1858.—Otra á D. MelchorCasull yD. José 
Tórres, para que en el término de 12 meses practi
quen los estudios de un desembarcadero en el puerto 
de Villanueva y Geltrú.

10 Marzo 1858.—Otra autorizando á D. Miguel Gó
mez y D. Baltasár Honrubia, para utilizar sin per- 
juicio las aguas del rió Jundalilla.

11 Marzo 1858.—Otra autorizando á D. Tomás de 
Pintado, para que en el plazo de 9 meses haga los 
estudios de un ferro-carril desde Utrera á Murchena. .

11 Marzo 1838.—Otra autorizando al Marqués de 
la Conquista, para que en el término de 10 meses 
efectúe los estudios de una línea férreá que desde 
Trugillo empalme con la de Alcázar de San Juan.

18 Marzo Iü58.—Otra del Fiscal del Supremo Tri
bunal de Justicia. Recomendando la actividad en las 
causas criminales sobre robos de vasos sagrados y pro
fanación de las sagradas formas. -

NÚMERO 51.

19 de Marzo de 1858.—Reaí decreto. Nombrando Vo
cales de la Comisión especial de revisar los presupuesto s 
al Director de Contabilidad y á D. José González de 
la Vega.

24 Marzo 1858.—Otro admitiendo al Teniente Ge
neral D. Fernando Fernandez de Córdova la dimisión 
de Consejero Real ordinario,

24 Marzó 1858.—Otro nombrando para dicho cargo 
al Teniente General Conde de Cleonard.

24 Marzo 1858.—Otro adiccionando el Reglamento 
de la guardia urbana de Madrid. ,

19 Marz>& 1858,—Otro autorizando al Banco de Es-^ 
paña para establecer una Sucursal en Valencia.

19 Marzo 1858.—Circular del Ministerio de Hacienda. 
Mandando suspender la ejecución de la Real órden 
de 1." de Octubre de 1857.
- 24 Marzo 1858.—Exposición á S. M. por el Ministe
rio de la Gobernación. Sobre la Guardia Urbana.

24 Marzo 1858.—Rea! decreto. Determinando la 
manera y forma de hacer el servicio creando un 
cuerpo de Guardia Urbana.

24 Marzo 1838.—Exposición á S. M. por el Minis 
terio de la Gobeimacion. Que motiva el Real decreto 
siguiente.

24 Marzo 1858.—Real decreto. Mandando organizar 
en el Ministerio de la Gobernación uña Dirección ge
neral de seguridad y órden público.

25 Marzo 1858.—Otro provocando reunion de Di
putados provinciales de Canarias é Islas Baleares.

24 Marzo 1858.—Otro mandando proceder á nueva 
elección de Diputado á Córtes en Bilbao.

26 Marzo AS^S.—Circular del Ministerio de la Gober
nación. Denegando la solicitud del Ayuntamiento de 
Blanes.

10 Marzo 1858.—Otra del de Fomento. Autorizando 
á 1). Juan Berguia Muñoz, para utilizar sin perjuicio 
las aguas de los arroyos Navaluenga, Gargantilla y 
Barquillo.

10 Marzo 1858.—Otra autorizando á D. Miguel Pu
yol, para aprovechar las aguas sin perjuicio, del rió 
Muga.

20 Marzo 1858.—Otra aprobando la trasferencia 
Se la segunda sección del ferro-carril de Madrid á 
Irun comprendida entre Valladolid y Burgos.

Imprenta de Manjarres v Compañía.
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